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B E L A P B O Y i n C I A D E L E O I V 

DEL DIA 20 DE JUNIO 1857. 

Gobierno Político de la Provincia de León, 

ARTICULO DE OFICIO. 
Pot* extraordinario que acabo de recibir alas cinco 

y media de la tarde de este dia, se me dirije por el 
Ministerio de la Gobernación de la Península la Real 
orden siguiente. 

La jura y la promulgación déla Constitución > decre
tada y sancionada [r.>r las actuales Corees generales, se 
lia verificado hoy en la capital del lleino con la mayor 
solemnidad. Pero lo <jue iíena de inexplicable jubilo el 
alma délos buenos patricios es el carácter distintivo que 
han presentado aquellos actos. Después de prestar el 
juramento S . M . la REINA Gobernadora, tierna y madre 
amorosa de los pueblos, Ja restauradora de Ja libertad 
española, llena de emoción y de gozo se dignó pronun
ciar un discurso ai que el Presidente .de Jus Cortes, no 
menos conmovido, y digno eco de los sentimientos que 
animaban á los circunstantes, contestó en los términos 
que aparecen. S. M. ha debido conocer, hoy mas que 
nunca, el amor y agradecimiento que sus virtudes 
inspiran. 

El entusiasmo vehemente de qutí se hallaban poseí
dos el pueblo, la Milicia nacional y las tropas j los vivas 
y aclamaciones continuas que le servían deespresion; el 
decoro y el orden que en todas partes han reinado, son 
pruebas irrefragables del asenso y de las simpatías que 
encuentra entre los españoles la nueva ley fundamental 
que asegura para siempre la futura felicidad de la na
ción* La Milicia nacional, sobresaliendo en delicadeza, 
como sobresale siempre en patriotismo, valor y mora
lidad política , dispuso á sus expensas que toda la car
rera estuviese cubierta de flores para el paso de SS. 
MM.j y ofreció un magnifico y vistoso ramillete á la 
inocente ISABEL. El pueblo, qué de tal modo sabe apre
ciar una Constitución juiciosa, liberal, adecuada á las 
necesidades y ecsigencias de la época, merece vivir bajo 
su imperio, y ]e sobra vigor y constancia para conso
lidar su duración. 

El Gobierno de S, M. sabe que puede contar con 
iguales sentimientos por parte de los fieles habitantes 
de esa provincia, y desea les haga V, S. sabedores de 
tan plausibles acontecimientos, publicando inmediata^ 
monte ol dLscurso de S. M . , la contestación del Presi
dente de las Cortes, y lo esencial de esta comunicación. 
De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia y 
expresados fines. Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid J 8 de Junio de 1837,—Pita.:==Señor Gefe Polí
tico de León. 

Juramento y Promulgacioa de 1$ Constitución de 1837, 

Los «riifinios imhlicos y casa* particalares de esta rápi
ta! ettabun adornados de&de temprano con viatosad colgada-. 

Lfia CAIU* de la carrera por donde debían patar SS. MÍV1. 
\ A A . efttnhnn entoldadaB, y .el píao cubierto de arena La 
Miliu* Naciuual de infantería cubría la carrera en lineal 

bien cerradm* Varios individuo* de esto* cuerpea <jue cotí— 
dncian canastos de llores :> fueron arrojándolas por el cami
no que debían llevar SS, MM. y AA. 

£ 4 estruendo del canon anunció á las dos y cuarto quu 
5 . M. salía de palacio. Precedía á la comitiva un piquete da 
guardias de la Real Persona. Seguían defpues los cecbes da 
gala de la servidumbre, con el mayor lujo en trenes y l i 
breas: el de SS* A A* los Seriaos. Sres. Infantes D. Francisco 
de Paula y Doña María Luisa , tirado de seis hermosos caba-
l'os decolor de perla ricamente .enjaezados y con plumee 
y penacho* ¿ y la magnífica carroza tirada por ocho hermo* 
sos caballos blancos , en que se veia & S. M. la KEIN\ 
Doña ISABEL tt y á su augusta Madre la Reina Goberna
dora. Por todas las calles del tránsito fueron, saludadas con 
numerosos y entusiasmados vivas por el inmemo gentío que 
llenaba las calles do la carrera ; y la afabilidad y expresiva 
sonrisa de la excelsa CRISTINA, y los graciosos saludos da 
la hermosa é inocente ISABEL, correspondian & las apasio
nadas aclamaciones del leal vecindario de Madrid, y for
ma bnn uu espectáculo interesante y grandioso, y difícil de de#« 
cribir. 

Al entrar SS. M M . en el salón de los Cortes, precedidaa 
déla diputación que salió á recibirlas , fueron saludadas por 
el numeroso concurso que ocupaba las tribunas con vivas a 
ISABEL 11, a María Cristina y .á la COMSTITUCION de \ SS?. 

Después que SS. MM. y el Sermo. Sr* Infante D. Fran
cisco de Paula ocuparon sus respectivos asientos, se verificó 
el acto del juramento con arreglo al ceremonial; y en seguida 
,S. M . la KEtNA Gobernadora leyó el discurso siguiente. 

DISCURSO 

PRONUNCIABO POR 8. M. 

EN LAS 

CORTES GENERALES 
DE LA NACION ESPAÑOLA 

EL DIA 1 8 DE JUNIO BE 1 8 3 7 . 

A L A C A B A R S E D E J U R A R 

la ©onatttunon frmtafea por fUa0. 

SENORIS DIPDTAULOS t 

Jurada está por Mí, y jurada también por vosetro», 
la nueva Ley fundamental que dais á la Monarquía,J 
Con tan solemne acto se ve terminada del todo la obra 
de que habéis sido encargados por la confianza nacional; 
y los españoles salen de la inquieta y dudosa posición 
en que todo Estado se encuentra cuando pat* um 
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sistema pülílico á otro sistemu diftíreute. 
Ivila Iráiisilu, siempre jj^ligroso y ái ffno , lo era 

nuichu mas entre uoiotros. Ya nucslroi enemig-os co
munes , creyendo-c]i¡« no alcünzHríatnos :i superar estas 
dilieultades, eu su opinión iuvencibles, cuiUabaii a i i t i -
ci|):i(lameiite el triunfo , y nos presay iahail una vergon
zosa disolución en la mas desecha anarquía . ¡ locas espe
ranzas , desvanecidas como el humo por la nunca des
mentida tcnsatez del pueblo español , y por el acierto da 
muestra prudente conducta, Señores Diputados! 

A l proceder á la reforma de la Ley política de Cádiz, 
n i habéis escuchado las sugestiones presuntuosas del 
espíri tu de pr ivi legio, ni atendido á las mal seguras 
ilusiones de un» popularidad perniciosa. Por manera 
cjue naturalmente y sin violencia ha recibido aquel Có» 
digo las formas y condiciones que le faltaban en parte, 
propias de todo Gobierno monárquico representativo. 
E o la ganciou de las leyes y en 1» facultad de convocar 
y disolver las Cortes habéis dado á la prerogativa Real 
cuanta fuerza necesita para mantener el orden, y de 
jando en lo demás expedita y desembarazada la acción 
ejecutiva del Gobierno, contenáis el abuso que pudiera 
hacerse de aquella facultad, imponiendo la obligacioa 
«le convocar las Corles cada un año. Con haber d i v i 
dido en dos secciones el Cuerpo legislativo, hacéis que 
tea mayor la dignidad y circunspección en sus del ibe
raciones , y mas probable el acierto en sus resultados. 
Por ú l t i m o , en la base electoral dais á la opinión p ú 
blica todo el influjo posible en la elección de los legis
ladores, y «e abre mas ancho campo á la expresión d« 
los intereses y necesidades nacionales en la tribuna par
lamentaria. A la fuinezu y tino coa que están sentados 
«istos primeros priucipioi , comwponden dignamente 
en t u tendencia y economía las demás disposicio
nes. Yo os dije, Señores , al abrir estas Cortes, que na-
dn os proponía ni aconsejaba como REINA, nada os p e 
dia eónio Madre ; porque confiada en vuestra genero— 

"sidad y sab idur ía , todo lo esperaba de vosotros: vuestra 
sabiduría y generosidad han ido mas allá de mis mas 
alagüeñas esperanzas; y han colmado lodos mis deseos. 

Fie l á este principio, que me propuse entonces, m i 
primer cuidado ha sido que la reíoru»a de la Costitu— 
clon lleve el sello exclusivo de la voluntad nacional. 
Así es que mi Gobierno *e ha abstenido, cuanto le ha 
«ido posible, de tomar parle en vuestros debates, sea 
cuando se trató de los trabajos preparatorios de la re— 

, J'orma , sea en las deliberaciones posteriores. Ocasional* 
mente solo, y para ilustrar a lgún punto , es cuando so 
ha oído su voz; pero la decisión siempre os ha queda-» 
do l ib re , y ha sido completamente vuestra. 

He creído conveniente, sin embargo, manifestaros 
alguna vez la conformidad que en Mí hallaban las 
disposiciones que ibais acordando y esta manifestación 
hecha antes por medio de mis Ministros la he repe
tido y la repito ahora [«.ir Mi. misma con la m a 
yor complacencia. Aquí , entre vosotros, á la faz 
del cielo y de la t ierra, declaro de nuevo mi esponta
nea adhesión y aceptación libre y entera de las i n s t i 
tuciones políticas que «cibo de jurar á nombre y en 
presencia de mi augusta Hija que tenéis delante, y cu-

Í os sentimientos espero que no sean jamás diversos de 
os mios. 

L a nEtNA de las Espauas, aunque en edad tan c o r 
ta , debía asistir d este solemne acto. Ya los albores de 

. la razón comienzan á rayar en ella, y un espectáculo 
tan noble y tan grandioso se imprimirá con mas v i 
veza en su tierna fantasía , al paso que su inocencia y, 
sus gracias añadirán in te rés , y d a r á n , si es posible, 
mayor fuerza á nuestros recíprocos juramentos, Coló— 

- cada en medio de La Representación nacional, ampa

rada y defendida por Ja Icaltíd e s p a r c í a , es coma ti 
estuviese en presencia de tedo su pueblo, como ti a l 
zada fuera y proclimada en el aniiguo escudo de los 
Reyes sus antepn.sí'do.s. Aco'Ii'.mbrcse desde ahoia * v i 
vir entre vosotros, á oír vuestros consejos, á penetiarse 
de vuestro bien , á procurarlo con todas las potencias 
de su alma. El la es la heredera que el ciclo conccdiA á 
los votos españolas: <¡!a es la alumna de la l ibenad, 
educada á la sombra de sus leyes piolcctoras: ¡que su 
primer sentimiento sea venerarlas, su principal debor 
cumplirlas , su incesante anhelo defenderlas! 

-Establecida así con el mas perfecto acuerdo entre 
l a Nación y el Trono la Ley fundamental de la M o 
n a r q u í a , n ingún motivo queda ya á la incertidumbre, 
n i n g ú n pretexto á la desunión. Bandera de paz Y de 
concordia , sirva esta Ley desde hoy en adelante a to
dos los españoles de insignia que los guie al bienestuf 
á que aspiran y que tan justamente merecen ; y VÍCH-
dola tremolar sobre el solio de la REINA que defienden 
con tanto heroismo, consideren este solio como el m»^-
jor cimiento de su libertad é independencia, como t i 
p i la r mas firme de su gloria y de su prosperidad. 

Finalmente, Señores Diputados, vuestra lealtad y 
sab idu r í a no solo han lucido en las disposiciones rela
t ivas á constituir el Estado, sino en todas las demás 
que para bien y conservación s u y a o s h é consultado Y o , 
6 me habéis propuesto vosotros. Reconocida al saluda
ble apoyo que prestáis incesantemente á mí Gobierno, 
no puedo dejar de expresaros aquí mí mas viva gra
t i t u d , esperando que continuéis las mismas pruebas do 
celo y de prudencia en los trabajos legislativos ordina
rios que os han de ocupar todavía. Difíciles son sin 
duda las circunstancias que nos rodean; pero n.icntras 
subsista inalterable este concierto feliz entre las Córtes 
y l a Corona , n i la agi tación de las pasiones, ni la ale
vosía de la intriga , n i la contraposición de opiniones 
y de intereses, ni las vicisitudes mismas de la fortuna, 
prevalecerán contra nosotros, y con la ayuda del O m -
nipoteute la legitimidad triunfa, y España libre so salva. 

'Apenas hvbo concluido S. M . , el Excmo. Sr. D. 
^jiguttin de Argüel les , actual Presidente de las C-ór— 
tes, contestó á S. M . en los términos siguientes; 

Este grande acto, tan n'gio y tan augusto como 
nac iona l , que V . M . solemniza hoy cu las Cortes, vuel
ve á dar principio á la cía memorable porque tanto» 
años h á suspiran todos los buenos cpnñoles . E n ¿1 
renueva el pacto y estrecha alianza entre la nación y 
el trono de sus Reyes , rescatado en 1812 del poder de 
un soberbio conquistador. 

E l t í t u lo glorioso con que reina vuestra excelsa 
Hi ja proclamado entonces á despecho de la deslcaltrd 
y la usurpac ión , renace triunfante en este din con to 
da la legit imidad , toda la validez que osó disputarle 
u n P r í n c i p e rebelde , cu quien debió hallar su mas fil
me apoyo y defensa , á ejemplo del esclarecido Infan
te D . Fernando en la minoridad de D. Juan el 11 de 
Casti l la . 

L a aceptación libre y espontánea d é l a Const i tu í icn 
que V . M . se d ignó hacer en ncmLre de vuestra a\:— 
gusta H i j a ; el sagrado jurr-merto que en prcencia 
suya l a confiima y corrobora; la recíproca prenusa 
con que las Corles y Y . M . se cc-xnpicnicten y ligan 
mutuamente boy ente la nac ión , tantas y tan s ingu
lares circunstancias reunidas acaban para siempre con 
todo pretexto y todo efugio á que pudieran apelar toda— 
yía la ambición y otras pasiones desapoderadas y aleve* 

En esta solemnidad la nación vé nuevamenteprccla<-
xnada su libertad y sancionados sus derechos, y la C o -



roña Jas f.-icultaik-s y prerosfatlvas que necesita para 
i i i iHlener el ónlen público ^ nsegmar í inncmeii te la 
iiiclependeiiciu, el poder y dujiiidnd de la monarquía . 

Esta unión iiuliaoluble, fundadn en la concordia el 
interés y deseos, disipa todas ias dudas, calina todos los 
recelos , tranquiliza el ánimo y llena el corazón de j ú 
bilo i a l e g r í a , como lo publ ican. Señora , las aclama
ciones de un pueblo generoso y reconocido, y las demos
traciones de leídiád y amor que S. M . recibe hoy en 
este sanluario de las leyes. 

Tan niagesluoso espectáculo no podrá menos de 
causar impresión viva y profunda en el alma angelical 
de vuestra excelsa Hija. E n su asistencia á esta augusta 
ceremonia las Corles reconocen U ternura y maternal 
•olicitud con que V . M . se esmera en cultivar en su ino 
cente corazón las grandes virtudes que hicieron tan 
esclarecida á la indi ta ÍXEINA Doña IIABEL la católica 
no menos combatida por los ambiciosos de su tiempo 
con todo linaje de contrariedades y persecuciones. 

A la alta penetración y consumada prudencia de 
V . M . no podia ocultarse ciertamente que la adversidad 
es también escuela en que se aprende el arte de gober
nar y hacer felices las naciones; porque si es cierto 
que los conquistadores y ambiciosos triunfr.n satisfa
ciendo sus pasiones , no lo es menos el que al fin sucum
ben , y el tiempo los olvida. 

Solo los ileyes justos y benéficos poseen el corazón 
de sus subditos, y viven eternamente en la memoria 
de sus pueblos. V . M . presenta ya á la contemplación 
de los que os obedecen y admiran un ejemplo ilustre 
de esta verdad consoladora. 

Las Cortes, id oir con el mas vivo interés y pura 
gratitud las dulces y afectuosas palabras de V . M . , re
ciben una nueva prenda que Ies asegura que serán 
cumplidamente satisfechos sus ardientes votos. Dígnese 
V. M . , Señora , admitir con benevolencia el sincero 
homenage de amor, de lealtad y de respeto que las 
Cortes os ofrecen en nombre de la nación que repre
sentan; y quiera el cielo coronar el triunfo de la sagra
da causa que con V. M . defienden, conservando d i l a 
tados años la vida preciosa de vuestra excelsa Hi ja , y con 
ella un reinado de gloria , de prosperidad y de ventura. 

Y «n fin, Señora , empieze ya desdo este dia a ser 

feliz presagio para todos, de que se l lenarán tan hala
güeñas esperanzas y deseos, la esclarecida victoria qua 
acaban de conseguir lus armas nacionales, fieles á la 
libertad y i l trono de vuestra excelsa Hi ja , en lo* 
campos de Grá en Cataluña. 

En «egnida «o Iflvnntaron SS M M . y A A . , atroT^aron e'i 
«slnn entre loe viva» y aclaniaciones <le los uumeioKn concur-
rentea , y fueron desdedidos por la diputación de lai Cortea, 
icgrcfiando por Ja wciama carrera al palacio Real. 

Esta tarde «e ha verificado la promulgación en la plaza 
de palacio, da la Cotutitacion y de las Coiteicon arreglo al 
progrnmn publicado en nuestro número deayer, con el ma
yor lucimiento y brillantes, con una concurrencia numero — 
«¡tima, con un orden admirablo y un júbilo intime y «cen
drado. 

Por la noch* huboilnminacion general, Pi tándolo inte
rior y esteriormente lo» teatro» en que «e celebraron funcio-
n«t eitraordinnrias tanto de música corno de verso, que esta
ban preparadas con tan plausible objeto. En el teatro da la 
Cruz •« cantaron por la compañía de ópera italiana la» njejorei 
pieiaa de varias óperas moderna». 

En la plaía de la Constitución hnbo taile general, quo 
fué muy concurrido , y que duró casi toda la noche, y en 
que no ocurrió ningún suceso desagradablo. 

Lo» onerpos do la Milicia Nacional festejaron á SS. MRT. 
con una serenata delante del palacio. 

Esta dia, dedicado s i regocijo, preparado por la sabidu
ría da nuestro» representantes y por la» victorias do nuestra» 
arma» en Aragón, y recientemente en Cataluña : e?te dia en 
que se ha visto á un pueblo inmenso entregarse al júbilo y i 
los festejos sin que «l orden se resienta en manera alguna, 
debe ser eterno en la memoria de todos los eapañolei, y 
acreditará eternamanto qne el pueblo español merece guiar 
los beneficios de la libertad, porque sahn apreciar lo qne 
debe á la inmortal Crhtina, á la ¡ ladre de los españoles, y 
í los hombres «n quienes por su virtud y sus Inces ha depo
sitado su confianza y fundado su» esperanias. 

Lo que me apresuro ápublicar por Boletín cxtraor~ 
diñarlo para conocimiento y satisfacción de los leales 
habitantes de esta provincia. León ao de Junio de ISSJ. 
z=.Raman Casariego^Antonio García, Secretario. 

Imprenta de Lopcledi, Calle de la Sal n.0 5, frente á la Botica de D. A. Clialanzoo, 
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